
N.º 175

martes 11 de septiembre de 2018

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2018/4480 (1/13)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

4480
RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2018, del Director de HABE, por la que se regulan las condi-

ciones y el procedimiento para la concesión de las ayudas a los alumnos y alumnas que hayan 
superado, durante el curso 2017-2018, las pruebas de acreditación de niveles de euskera de 
HABE o de otros equivalentes, y se realiza la convocatoria correspondiente.

Por Ley 29/1983, de 25 de noviembre, fue creado el Instituto de Alfabetización y Reeuskalduni-
zación de Adultos (HABE), orientado a la euskaldunización de la población adulta, con el objetivo 
principal de lograr el mayor número posible de vasco-parlantes.

Mediante el Decreto 179/2003, de 22 de julio, se procedió a la regulación de la actividad de los 
euskaltegis y demás centros homologados que imparten la enseñanza del euskera a personas 
adultas, así como de su financiación por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El artículo 17 del citado Decreto 179/2003 señala que, complementariamente, y dentro de sus 
disponibilidades presupuestarias, HABE podrá establecer líneas subvencionales dirigidas al alum-
nado inmerso en procesos de euskaldunización, en cualquiera de las modalidades y soportes 
contemplados en el propio Decreto o sistemas previamente homologados por HABE, en función 
de sus resultados académicos.

El Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, modificado mediante Decreto 187/2017, de 4 de julio, 
convalida los títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y adecua los mis-
mos al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Asimismo, la Orden de 31 de enero de 2018 del Departamento de Cultura y Política Lingüística, 
por la que se aprueba el Plan Estratégico para el período 2018-2020, prevé en el objetivo 7 del 
ámbito de actuación de Política Lingüística el fomento de la euskaldunización de adultos dentro de 
la acción «47130 subvenciones dirigidas a los alumnos y alumnas de euskara».

Pues bien, mediante la presente Resolución se pretende regular las condiciones y el reconoci-
miento de ayudas a los alumnos y alumnas que hayan superado las pruebas de acreditación de 
niveles de euskera de HABE, así como realizar la convocatoria para los alumnos y alumnas que 
acrediten algún título equivalente, correspondientes al presente ejercicio 2018.

Por todo ello, en virtud de las facultades reconocidas por las mencionadas disposiciones y por 
el Decreto 34/1996, de 13 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de HABE, y 
de conformidad con lo regulado por el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de 
la Hacienda General del País Vasco, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de 
noviembre, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), 
y por su Reglamento aprobado mediante Real Decreto 887/2003, de 21 de julio,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto y dotación económica.

1.– Es objeto de la presente Resolución la regulación del régimen y procedimiento para la 
concesión de ayudas a los alumnos y alumnas de euskaltegis públicos, privados homologados 



N.º 175

martes 11 de septiembre de 2018

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2018/4480 (2/13)

y centros homologados de autoaprendizaje de euskera, en desarrollo de lo establecido en el 
artículo 17 del Decreto 179/2003, de 22 de julio, de regulación de la actividad de los euskaltegis y 
demás centros homologados que imparten la enseñanza del euskera a personas adultas, y de su 
financiación por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

2.– Para las ayudas objeto de esta convocatoria, en 2018 se destinará la cantidad de 
1.800.000 euros, a cuenta de la partida consignada a este efecto en los Presupuestos Generales 
de la CAPV. Dicha cantidad se distribuirá de la siguiente forma:

a) 1.650.000 euros, para los alumnos y alumnas que tengan certificados los niveles A1, A2, B1 
y B2 o sus respectivos niveles convalidados.

b) 150.000 euros, para los alumnos y alumnas que tengan certificados los niveles C1 y C2 o sus 
respectivos niveles convalidados.

Si en un apartado hubiera excedente y en otro insuficiencia para atender a las solicitudes, 
se podrá pasar de un apartado a otro. No obstante, si en base a los criterios establecidos en el 
artículo 6 de esta Resolución tales fondos resultaran insuficientes para hacer frente a las solicitudes 
realizadas, se procederá al prorrateo de la dotación económica entre las personas beneficiarias, 
respetándose los importes resultantes para cada apartado.

3.– La cantidad prevista en el apartado 2 podrá ser ampliada en función del importe global de 
las ayudas solicitadas, teniendo preferencia la dotación económica destinada al subapartado a). 
Para llevar a cabo la ampliación, que deberá realizarse con anterioridad a la resolución de las 
subvenciones, se dispondrá de los excedentes resultantes después de que HABE haya ejecutado 
el resto de sus programas. En caso de ampliación del importe, deberá realizarse su notificación a 
través de la oportuna Resolución del Director de HABE y su publicación en BOPV.

Artículo 2.– Personas beneficiarias.

1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas que se regulan en la presente Resolución las per-
sonas que cumplan todas y cada una de las condiciones que a continuación se señalan, de 
conformidad, en todo caso, con lo dispuesto en la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco, aprobada mediante Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y 
por el artículo 13 de la LGS:

1) Haber estado matriculadas en un euskaltegi o en un centro homologado de autoaprendizaje 
de euskera inscrito en el registro de HABE en el período comprendido entre el 17 de marzo de 
2017 y el 31 de agosto de 2018.

2) Participar y superar el nivel correspondiente en el segundo período de evaluación o en la 
segunda convocatoria de pruebas o en la convocatoria libre de 2017, o en los períodos de eva-
luación hasta junio de 2018 o en la primera convocatoria de pruebas de 2018 realizadas por 
Resolución del Director de HABE.

3) No hallarse sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursas en prohibición legal alguna que 
le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación 
por razón de sexo, en virtud de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres.

4) No estar incursa en cualquiera de las circunstancias a que hace referencia el apartado 2 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En particular, estar 
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al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no 
tener pendientes obligaciones por reintegro de subvenciones con la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

En relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
por parte de las personas solicitantes de las subvenciones, se verificará automáticamente por el 
órgano gestor sin necesidad del consentimiento de las mismas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50.3 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda Gene-
ral del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces certificados actualizados que acrediten esta condición.

2.– Asimismo, tendrán derecho a la percepción de estas ayudas, aquellos alumnos y alum-
nas de euskaltegis y centros de autoaprendizaje que, cumpliendo los requisitos señalados en 
los apartados 1.1 y 1.3 del presente artículo, y habiendo superado un nivel convalidado por el 
Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, modificado mediante Decreto 187/2017, de 4 de julio, entre 
el 1 de septiembre de 2017 y el 31 de agosto de 2018 (según la fecha de publicación de los lis-
tados definitivos de cada convocatoria), efectúen la correspondiente solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3 de la presente Resolución.

3.– Quedan excluidos de esta convocatoria:

1) Los alumnos y alumnas que se han escolarizado financiados por la Administración Pública.

2) Quienes hayan superado únicamente un nivel equivalente o inferior a alguno acreditado en 
años anteriores.

3) Quienes hayan acreditado un nivel inferior a los cursados en el euskaltegi o centro de 
autoaprendizaje, según lo recogido en la aplicación para la gestión de la matriculación de los 
euskaltegis, durante los dos últimos cursos (2016-2017 y 2017-2018). Además, quienes en dicho 
período hayan cursado más de un nivel, solo podrán acceder a las ayudas que corresponden al 
nivel acreditado.

Artículo 3.– Procedimiento, documentación y plazos para la presentación de solicitudes.

1.– Las personas que cumpliendo todos los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 2 de la presente Resolución, y no resultando excluidas por aplicación de lo establecido 
en el apartado 3 de dicho artículo, estén interesadas en percibir las presentes ayudas, como 
personas físicas que son, podrán optar por cualquiera de estas dos opciones: presentación con 
identificación electrónica o presentación presencial.

1) Las personas interesadas que opten por la presentación con identificación electrónica, rea-
lizarán las solicitudes y todas las gestiones posteriores a través del portal de la Sede Electrónica 
del Gobierno Vasco en la dirección https://euskadi.eus/subvencion/2018/ikasleak/y22-izapide/es/, 
siguiendo las instrucciones recogidas en el apartado 3.1 de este artículo.

2) Las personas interesadas que opten por la presentación presencial, en la dirección https://
euskadi.eus/subvencion/2018/ikasleak/y22-izapide/es/ del portal de la Sede Electrónica del 
Gobierno Vasco tendrán a su disposición el formulario para realizar la solicitud y, una vez cumpli-
mentado siguiendo las instrucciones recogidas en el apartado 3.2 de este artículo, lo tendrán que 
presentar en cualquier sede del servicio Zuzenean del Gobierno Vasco.
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2.– Una vez presentada la solicitud, bien mediante identificación electrónica, bien de forma 
presencial, todas las gestiones posteriores se realizarán a través de la siguiente dirección: 
http://www.euskadi.eus/micarpeta

3.– Procedimiento.

1) Presentación de la solicitud mediante identificación electrónica.

Para realizar la presentación de la solicitud de subvención mediante identificación electrónica, 
las personas interesadas tendrán que acceder a la Sede Electrónica del Gobierno Vasco e iden-
tificarse mediante tarjeta de firma electrónica o tarjeta de juego de barcos. Una vez realizada esa 
identificación electrónica, aquellos solicitantes que hayan acreditado los niveles en las convoca-
torias realizadas por HABE, tendrán a su disposición el formulario en el que se les comunicará la 
posibilidad de percepción de la correspondiente ayuda.

En dicho formulario, se les indicará el importe máximo a percibir en cada caso (teniendo en 
cuenta los niveles acreditados, los niveles cursados en los dos últimos cursos y la cuantía máxima 
de subvención por nivel acreditado), así como de las posibles minoraciones del mismo en función 
de las cantidades abonadas durante los dos últimos cursos al euskaltegi o centro homologado de 
autoaprendizaje, de las ayudas recibidas de otras administraciones públicas y del posible prorra-
teo en caso de que la cuantía máxima prevista en el artículo 1 resultara insuficiente para hacer 
frente a las necesidades previamente calculadas.

Asimismo, en el formulario de datos se recogerán los que resulten necesarios para poder cuan-
tificar definitivamente la ayuda: los importes abonados en concepto de matrícula y las ayudas 
recibidas de otras administraciones públicas; declaración sobre la condición de no estar inha-
bilitado para obtener subvenciones públicas, establecida en el punto 1.3 del artículo anterior y 
autorización dirigida al Director de HABE para posibilitar la comprobación de los datos aportados; 
todo ello mediante declaración responsable. Asimismo, contendrá los datos relativos a la cuenta 
bancaria en la que desea recibir la subvención.

Procedimientos para formalizar la presentación de la solicitud:

a) Si las personas interesadas aceptan en todos sus términos el contenido de la propuesta 
presentada, deberán cumplimentar el formulario de recogida de datos y a continuación, utilizando 
la tarjeta de firma electrónica o tarjeta de juego de barcos, firmarán electrónicamente la solicitud. 
En todo caso, se entenderá que quienes finalizado el plazo de presentación no hayan respon-
dido, renuncian a la propuesta realizada por HABE. En caso de no aceptarla o siempre que el/
la solicitante así lo prefiera, podrá presentar solicitud de subvención siguiendo el procedimiento 
establecido en el punto 3.1.b) de este artículo.

b) Las personas que no acepten la propuesta presentada o quieran aportar otros datos o certi-
ficados de niveles de euskera convalidados con los de HABE, deberán cumplimentar el formulario 
de recogida de datos y adjuntar en formato PDF la documentación o copia del título o certificado 
que da derecho a la ayuda, expedido por el Organismo correspondiente, y a continuación, utili-
zando la tarjeta de firma electrónica o tarjeta de juego de barcos, firmarán electrónicamente la 
solicitud.

c) En caso de que no se les presente ninguna propuesta, las personas interesadas deberán 
cumplimentar el formulario de recogida de datos y adjuntar en formato PDF la documentación o 
copia del título o certificado que da derecho a la ayuda, expedido por el Organismo correspon-
diente, y a continuación, utilizando la tarjeta de firma electrónica o tarjeta de juego de barcos, 
firmarán electrónicamente la solicitud.
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2) Presentación presencial de la solicitud.

Las personas interesadas que opten por la presentación presencial de la solicitud o la modifi-
cación de la opción electrónica, en el portal de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco tendrán 
a su disposición el formulario para realizar la solicitud y deberán cumplimentar todos los datos 
necesarios para formalizar dicha solicitud: datos personales, euskaltegis donde ha realizado los 
estudios en los dos últimos cursos, los niveles cursados y acreditados en los dos últimos cursos, 
los importes abonados en concepto de matrícula y las ayudas recibidas de otras administracio-
nes públicas; declaración sobre la condición de no estar inhabilitada para obtener subvenciones 
públicas, establecida en el punto 1.3 del artículo anterior y autorización dirigida al Director General 
de HABE para posibilitar la comprobación de los datos aportados; todo ello mediante declaración 
responsable. Asimismo, contendrá los datos relativos a la cuenta bancaria en la que desea recibir 
la subvención.

Una vez cumplimentados todos los datos, las personas interesadas podrán imprimir el formula-
rio, lo firmarán y, finalmente, lo presentarán en cualquier sede del servicio Zuzenean del Gobierno 
Vasco: Gran Vía 85, Bilbao; c/ Andía 13, Donostia / San Sebastián; c/ Ramiro de Maeztu 10, 
Vitoria-Gasteiz. Conjuntamente con el formulario firmado se presentará la documentación o copia 
del título o certificado que da derecho a la ayuda, expedido por el Organismo correspondiente.

4.– Plazos de presentación de solicitudes.

En todos los casos las personas interesadas dispondrán de un plazo comprendido entre el 
12 de septiembre y el 11 de octubre de 2018, ambos inclusive, para formalizar la solicitud de 
subvención.

5.– Corresponderá a HABE la comprobación de los datos sobre los abonos realizados por los 
alumnos a los euskaltegis y centros homologados de autoaprendizaje, aportados por los solicitan-
tes en los formularios.

Artículo 4.– Subsanación de defectos en la solicitud presentada.

Si en la solicitud presentada se advirtiera la falta de algún documento, o la existencia de algún 
defecto, se le comunicará a la persona interesada y se le concederá un plazo de diez días para 
que proceda a la subsanación, advirtiéndosele que en caso de no hacerlo así se entenderá que 
desiste de su solicitud, previa resolución dictada al efecto.

Artículo 5.– Órgano gestor de las ayudas.

Corresponderá al Servicio de Gestión de HABE, a través de su unidad de Economía y Admi-
nistración y de la Inspección, la realización de las tareas de gestión de las ayudas previstas en la 
presente convocatoria.

Artículo 6.– Criterios de adjudicación y determinación de la cuantía de la subvención.

1.– El alumno o alumna podrá recibir por cada nivel acreditado, como máximo, la siguiente 
cantidad:

a) Nivel A1 de HABE: 150 euros.

b) Nivel A2 de HABE: 200 euros.

c) Nivel B1 de HABE o equivalente: 550 euros.

d) Nivel B2 de HABE o equivalente: 500 euros.
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e) Nivel C1 de HABE o equivalente: 150 euros.

f) Nivel C2 de HABE o equivalente: 100 euros.

2.– Para poder recibir las cantidades completas aquí especificadas, el alumno o alumna deberá 
acreditar debidamente haber abonado otro tanto en concepto de matrícula durante los cursos 
2016-2017 y 2017-2018, iniciados con anterioridad a la acreditación del nivel y cursados en dicho 
nivel acreditado. En caso contrario, la cantidad abonada en concepto de matrícula será el límite 
de la ayuda.

3.– A cada alumno o alumna se le subvencionará una sola vez cada nivel. Asimismo, la cantidad 
abonada en concepto de matrícula necesaria para la justificación de las ayudas correspondientes 
a un nivel, no se computará para la justificación de otro nivel.

4.– Si la cuantía máxima prevista en el artículo 1 de esta Resolución resultara insuficiente para 
hacer frente a las necesidades previamente calculadas conforme a los criterios contemplados en 
el punto anterior, se procederá al prorrateo de la subvención entre las personas beneficiarias.

Artículo 7.– Resolución, notificación y abono de la subvención.

El Director de HABE adoptará las resoluciones relativas a las ayudas solicitadas mediante 
aplicación de los criterios determinados en esta convocatoria, las cuales serán notificadas a las 
personas interesadas, mediante su inserción en el buzón general de la Sede Electrónica del 
Gobierno Vasco y los tablones de anuncios de las diferentes sedes territoriales de HABE. Todo 
ello con anterioridad al 20 de diciembre de 2018.

Asimismo, las resoluciones serán publicadas en la página web de HABE a efectos de publicidad 
de las subvenciones concedidas.

Las resoluciones que se dicten no agotan la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
las mismas recurso de alzada ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística, en el plazo de 
un mes a partir del siguiente en que tuviera lugar la notificación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La falta de notificación de la resolución en el plazo máximo previsto podrá considerarse por las 
personas interesadas como desestimatoria de su solicitud, a los efectos previstos en el artículo 25 
de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Resuelta la convocatoria, el abono de la subvención se realizará en un único pago, mediante 
transferencia bancaria. En todo caso, la concesión y, en su caso, el pago de la subvención que-
dará condicionada a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, 
habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas 
por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autóno-
mos, se halle todavía en tramitación.

Artículo 8.– Compatibilidad.

La ayuda que se otorgue será compatible con cualquier otra que se perciba al mismo objeto, 
siempre que no se produzca sobrefinanciación respecto a los costes totales del objeto de las ayu-
das. En tal caso, se procederá a la deducción de las cantidades que procedan a fin de evitar tal 
circunstancia, no abonándose, o reclamándose la devolución de las cantidades correspondientes.
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HABE podrá cotejar con otras administraciones públicas los datos aportados por cada solici-
tante, circunscribiéndose siempre a la materia objeto de la presente convocatoria.

Artículo 9.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.– Son obligaciones de la persona beneficiaria las que, con carácter general, se establecen 
en el artículo 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco, aprobada por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

2.– En particular, las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente 
Resolución deberán cumplir, en todo caso, las siguientes obligaciones:

1) Sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por la entidad concedente, y a 
las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico del Departamento de Hacienda 
y Economía del Gobierno Vasco en relación con las subvenciones percibidas al amparo de la pre-
sente convocatoria, así como a las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de 
Cuentas Públicas en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas.

2) Comunicación a HABE de la obtención de otras subvenciones y ayudas para la misma finali-
dad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

3) Comunicación a HABE de la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como 
subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

4) Cuantas estén previstas, además de las anteriores, en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de 
la Hacienda General del País Vasco, y demás disposiciones que sean de aplicación a la materia.

Artículo 10.– Modificación de las condiciones, incumplimiento y reintegro.

La percepción de subvenciones ajenas a las previstas en la presente convocatoria con posterio-
ridad a la resolución de estas últimas, conllevará la obligatoriedad de realizar la correspondiente 
notificación a HABE, y la obligación por parte de este organismo de modificar la subvención pre-
viamente concedida, en la medida que resulta necesaria para evitar la sobrefinanciación a la que 
se refiere el artículo 8 de la presente convocatoria.

Artículo 11.– Protección de datos.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, La Ley 2/2004, de 25 de febrero, y el Reglamento 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y demás normativa vigente en mate-
ria de protección de datos, HABE incorporará los datos obtenidos mediante la cumplimentación 
de las solicitudes de ayuda reguladas en la presente convocatoria al fichero informatizado deno-
minado IKASLEAK, regulado en la Orden de 27 de julio de 2006 de la Consejera de Educación, 
Política Lingüística y Cultura, para que dicha entidad pueda gestionar el programa de subven-
ciones correspondiente y pueda cotejarlos con los datos que, con el mismo fin y para garantizar 
la compatibilidad de las mismas recogida en el artículo 8 de esta Resolución, posean las diputa-
ciones forales y ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Euskadi. La titularidad del fichero 
corresponde a la Dirección General de HABE. Los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, así como la limitación u oposición a su tratamiento, se pueden ejercitar 
ante la Dirección General de HABE, c/ Vitoria-Gasteiz 3, 20018 Donostia / San Sebastián. El régi-
men de tratamiento y protección de estos datos se regirá por la normativa vigente en materia de 



N.º 175

martes 11 de septiembre de 2018

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2018/4480 (8/13)

protección de datos. Si la persona interesada no estuviera de acuerdo con el tratamiento de datos 
realizado, podrá dirigir sus reclamaciones a la autoridad de protección de datos que corresponda.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

En todo lo no previsto en la presente Resolución, será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y demás normativa que resulte de aplicación.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán las personas intere-
sadas interponer recurso de alzada ante el Consejero Cultura y Política Lingüística, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICION FINAL TERCERA

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Donostia / San Sebastián, a 28 de agosto de 2018.

El Director de HABE,
JOKIN AZKUE ARRASTOA.



ANEXO I 

Subvenciones al alumnado 2018 (Ref.: 1038701) 

Formulario disponible en la Sede Electrónica 

DATOS GENERALES 

Dirigido al órgano instructor: 

HABE, HELDUEN ALFABETATZE BERREUSKALDUNTZERAKO ERAKUNDEA 

Datos de identidad: 

   Titular 

   Nombre: ________________________________ 

   Primer apellido: ________________________ Segundo apellido: ________________________ 

   Documento de identificación: ________________             *Número: ___________ 

   Sexo   

□ Hombre 
□ Mujer 
□ Otra identidad sexual 

   Representante 

   Nombre: _________________________________ 

   Primer apellido: _________________________      Segundo apellido: ______________________ 

   Documento de identificación: ___________________     *Número: ___________ 

   Sexo   

□ Hombre 
□ Mujer 
□ Otra identidad sexual 

Canal de notificación y comunicación 

□ Electrónico: se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para 
acceder, es necesario un medio de identificación electrónico. 

Nota: si en 10 días naturales usted no accede a una notificación electrónica, se entenderá que la ha 
rechazado; el trámite se dará por realizado y la administración seguirá adelante con el procedimiento.

□ Postal: se envían a la dirección postal que usted señale en este apartado. 
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Destino: 

□ Estado 
□ Otro país 

   Código postal: _____________ 
   Territorio Histórico/ Comunidad/ Provincia: _____________ 
   Municipio: ______________________ …Localidad: ____________________________ 
…Dirección: _______________________________________ n.º:____ piso: ____ letra: ____ 

Datos para recibir avisos 

¿Desea utilizar el sistema de avisos previos por correo electrónico o SMS? 

□ No: no recibirá ningún aviso cuando se le envíe una notificación o comunicación (electrónica o 
postal) 

□ Sí: recibirá un aviso cada vez que se le envíe una notificación o comunicación (electrónica o 
postal) 

Canal de aviso 

   * Correo electrónico: _______________________________  Teléfono ______________ 

Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos 

□ Euskera 
□ Castellano 

Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) [1]

Los datos de esta solicitud pasan a formar parte de un fichero con las siguientes características: 
• Nombre: IKASLEAK 
• Regulado por: Orden de 27 de julio de 2006, de la Consejera de Cultura, por la que se 

regulan los ficheros de datos de carácter personal del Departamento de Cultura y del Instituto 
de Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos (HABE). 

• Titular: HABE 
• Finalidad: gestionar el programa de subvenciones correspondiente y cotejarlos con los datos 

que, con el mismo fin y para garantizar la compatibilidad de las mismas, posean las 
diputaciones forales y ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

El fichero ha sido previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y cuenta con las 
medidas de seguridad necesarias. Los datos contenidos no serán comunicados a terceras partes, 
excepto en los supuestos previstos en la ley. 

Para ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente 
reconoce la LOPD, puede ponerse en contacto con:  

Dirección General de HABE 
c/ Vitoria-Gasteiz, 3, 20018 Donostia / San Sebastián. 

[1] En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 y lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
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DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

Datos de contacto de la persona interesada 
□ Estado 
□ Iparralde 
□ Extranjero 

   Provincia: __________________    Municipio: _______________________________ 
…Dirección: ___________________________________________________________ 

Teléfonos de contacto

…Teléfono: _____________ Móvil: ________________ 

Datos bancarios
…Control IBAN: _____ Entidad: __________ Oficina: ______ DC: ________ 

Número de cuenta: _______________________________________ 

NIVELES ACREDITADOS 

Niveles acreditados 
Después del nivel, seleccionar el título acreditado

Nivel A1 _____________________ 
Nivel A2 _____________________ 
Nivel B1 _____________________ 
Nivel B2 _____________________ 
Nivel C1 _____________________ 
Nivel C2 _____________________ 

COSTES DE MATRÍCULA ABONADOS 

Abonos 
Declaro haber abonado los siguientes importes en concepto de matrícula. 

2017-2018 
Euskaltegi o centro de autoaprendizaje: ____________________ Importe (eur.): ___________ 

2017-2018 
Euskaltegi o centro de autoaprendizaje: ____________________ Importe (eur.): ___________ 

2017-2018 
Euskaltegi o centro de autoaprendizaje: ____________________ Importe (eur.): ___________ 

2016-2017 
Euskaltegi o centro de autoaprendizaje: ____________________ Importe (eur.): ___________ 

2016-2017 
Euskaltegi o centro de autoaprendizaje: ____________________ Importe (eur.): ___________ 

2016-2017 
Euskaltegi o centro de autoaprendizaje: ____________________ Importe (eur.): ___________ 
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DECLARACIONES RESPONSABLES 

Se declara que: 

Declaraciones de compatibilidad 

□ No está recibiendo ninguna ayuda o subvención con este mismo objeto y finalidad concedida por 
administraciones públicas o entidades privadas. 

□ Ha solicitado una ayuda o subvención a alguna administración pública o entidad privada y le ha 
sido concedida (debe detallar los datos de este punto en la pestaña de «Otras subvenciones») 

Otras subvenciones 

Otras subvenciones solicitadas con el mismo fin 

Organismo: __________________________________________________ 
Concepto de la subvención: _____________________________________ 
Importe concedido (Eur.): ____________________________ 

Declaraciones de sanción

□ No ha recibido ninguna sanción, penal o administrativa, que le imposibilite obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

□ No está incursa en ninguna prohibición legal que la inhabilite para obtener subvenciones o ayudas 
públicas, con mención expresa a las que se hayan producido por discriminación de sexo. 

□ Tiene terminado cualquier procedimiento de reintegro o sancionador. 

Permisos 

□ En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y en base a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, otorga el consentimiento a HABE para la 
incorporación de sus datos al fichero informatizado de HABE de nombre IKASLEAK, para que 
dicha entidad, en base a las atribuciones que la Ley 29/1983, de 25 de noviembre, de creación del 
Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos y de Regulación de los Euskaltegis le 
otorga, pueda gestionar el programa de subvenciones correspondiente y pueda cotejarlos con los 
datos que, con el mismo fin y para garantizar la compatibilidad de las mismas, posean las 
diputaciones forales y ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

Dicho consentimiento lo otorga mediante esta declaración de forma voluntaria, específica, 
informada, inequívoca y sin fecha de caducidad. Asimismo, manifiesta que los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la mencionada ley los puede ejercitar 
ante la Dirección General de HABE, c/ Vitoria-Gasteiz, 3, 20018 Donostia / San Sebastián. 

Generales 

□ Cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

□ Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación 
que presento y asumo la correspondiente responsabilidad (artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

Declaración de compromiso

□ Comunicar a HABE la obtención con posterioridad a esta solicitud, de otras subvenciones o 
ayudas con el mismo objeto y finalidad, otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados. 

COMPROBACIÓN DE OFICIO POR PARTE DEL ÓRGANO INSTRUCTOR   

De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará en la 
administración competente los siguientes datos: 

□ Datos de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias (Diputaciones forales de la 
CAE o Agencia Estatal Tributaria). 

□ Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones con la Seguridad Social (Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS)). 

□ ME OPONGO a la comprobación de oficio por parte del órgano instructor de este procedimiento 
(artículo 28 de la Ley 39/2015). 

Nota: En caso de oponerse deberá aportar todos los documentos requeridos en el procedimiento. 
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